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CONSTRUIMOS EQUIPO Y FAMILIA 

Fomentamos un sentido de pertenencia e inclusión al tratar a cada miembro del equipo y la familia de IDEA, 
nuestros estudiantes, personal, familias y comunidad, con compasión, respeto y humildad. Maximizamos 
nuestros mejores esfuerzos individuales a través de la colaboración y el apoyo mutuo en la búsqueda 
enfocada de nuestra misión colectiva. 

 
 
 
 
 
 

 
BRINDAMOS ALEGRÍA 

Creamos un ambiente positivo, edificante y alegre para cada miembro del equipo y la familia de IDEA, 
todos los días. Operamos con un sentido de optimismo y nuestras tradiciones celebran el aprendizaje, el 
crecimiento y los logros de nuestros estudiantes, personal y comunidad. 

 
 
 
 
 
 

 
NOS PREOCUPAMOS POR LAS COSAS PEQUEÑAS 

Aceptamos que lograr la excelencia radica en prestar atención y llevar a cabo los detalles, las "cosas 
pequeñas", que intervienen en la ejecución efectiva y la implementación positiva. En cada paso del 
camino, el equipo y la familia de IDEA priorizan las acciones que contribuyen a nuestra misión de 
Universidad para Todos. 
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¡Estimados Estudiantes y Familias de IDEA, Bienvenidos al año escolar 2024-2025!  
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todos los días. 

Aviso General de No Discriminación 
IDEA prohíbe la discriminación, incluido el acoso, contra cualquier estudiante por motivos de raza, credo, color, religión, sexo, 
género, origen nacional, discapacidad, edad, orientación sexual o cualquier otro motivo prohibido por la ley. IDEA también prohíbe 
la violencia en el noviazgo, tal como se define en este Manual. Las represalias contra cualquier persona involucrada en el proceso 
de queja es una violación de la política de IDEA. 

Acceso a la Igualdad de Oportunidades Educativas 
Es política de la escuela proporcionar igualdad de oportunidades para que todos los niños alcancen su máximon,s livas

https://ideapublicschools.org/our-schools/idea-price-hill/
https://ideapublicschools.org/our-schools/idea-price-hill/
https://ideapublicschools.org/our-schools/idea-valley-view/
https://ideapublicschools.org/our-schools/idea-valley-view/
mailto:karla.tobias@ideapublicschools.org
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que reciba fondos del Título I que puedan solicitar, y el distrito proporcionará a los padres que lo soliciten (y de manera oportuna), 
información sobre las calificaciones profesionales de los maestros del aula del estudiante. 
En cualquier momento, puede solicitar información sobre las políticas o procedimientos estatales o escolares con respecto a la 
participación del estudiante en cualquier evaluación requerida. Esta información incluirá el derecho a optar por no participar en la 
evaluación, si dicho derecho se aplica. 

Además, puede preguntar: 
 

�x Si el maestro cumplió con los requisitos de calificación del Estado para el nivel de grado y la materia en la que enseña, 
�x Si el maestro está enseñando bajo un certificado de emergencia o provisional a través del cual se eximió de los requisitos 

del Estado, y 
�x Si el profesor está enseñando en el campo de disciplina de su certificación. 

También puede preguntar si su hijo recibe ayuda de un paraprofesional. Si su hijo recibe esta asistencia, podemos proporcionarle 
información sobre las calificaciones del paraprofesional. 

Nuestro personal está comprometido a ayudar a su hijo a desarrollar el conocimiento académico y el pensamiento crítico que 
necesita para tener éxito en la escuela y más allá. Ese compromiso incluye asegurarnos de que todos nuestros maestros y 
paraprofesionales estén calificados. 

Además, nuestro personal proporcionará información sobre el nivel de logro y crecimiento académico de su hijo, si corresponde y 
está disponible, sobre las evaluaciones académicas estatales requeridas y un aviso oportuno si el estudiante está asignado a, o ha 
sido enseñado durante más de cuatro (4) semanas consecutivas por, un maestro que no cumple con los requisitos estatales 
aplicables en el nivel de grado y el área temática en la que el maestro ha sido asignado. 

 
Para solicitar esta información puede ponerse en contacto con Felida Villarreal, Vicepresidenta de Recursos Humanos de 
felida.villarreal@ideapublicschools.org 

Procedimiento de Queja del Título I 
Las quejas se dirigirán al Director o a la persona que éste designe. La resolución de una queja no excederá los treinta (30) días. De 
acuerdo con las regulaciones establecidas por la Comisión, la Agencia Estatal de Educación puede extender el límite de treinta (30) 
días debido a circunstancias excepcionales. Responsabilidades del Director o de la persona que éste designe: 

 
�x El Director o la persona que éste designe debe revisar los registros y, si es necesario, solicitar información adicional 

dentro de los diez (10) días hábiles. 
�x El Director o la persona que éste designe deberá aclarar los problemas e intentar resolverlos. 
�x Una queja que no se resuelva a satisfacción del reclamante dentro de los quince (15) días hábiles se remitirá a la 

Junta. 

La Junta designará un panel de audiencia compuesto por el Director o su designado, el Presidente de la Junta y otro miembro de 
la Junta o un tercero. 

 
�x Será responsabilidad del panel de audiencia aclarar los asuntos e intentar resolver el problema. 
�x El panel de audiencia debe mantener registros oficiales de todos los procedimientos. 
�x El denunciante o su representante tendrá la oportunidad de presentar pruebas e interrogar a las partes involucradas. 
�x El Principal o la 

mailto:felida.villarreal@ideapublicschools.org
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Las principales actividades de la vida son funciones como el cuidado de uno mismo, la realización de tareas manuales, caminar, 
ver, oír, hablar, respirar, aprender y trabajar. Una copia completa de la política de Derechos de las Personas con Discapacidades 
de la escuela está disponible en línea o a pedido de la escuela. 

Hallazgo de Niños 
La escuela llevará a cabo todas las actividades de búsqueda de niños para los estudiantes que están inscritos en la escuela (su área 
geográfica) para que sean debidamente ubicados, identificados y referidos para su evaluación. 

La escuela debe establecer e implementar procedimientos para identificar, localizar y evaluar a los niños que necesitan programas 
y servicios de educación especial debido a la discapacidad del niño. Este aviso es para ayudar a encontrar a estos niños, ofrecer 
asistencia a los tutores legales y describir los derechos del tutor legal con respecto a la confidencialidad de la información que se 
obtendrá durante este proceso. 

 
El contenido de este aviso ha sido escrito en inglés. Si una persona no entiende nada de este aviso, debe comunicarse con la 
Escuela y se le proporcionará una copia en su idioma nativo. 

Actividad de Identificación 
Child Find se refiere a las actividades emprendidas por las agencias de educación pública para identificar, localizar y evaluar a los 
niños que residen dentro de los límites geográficos de la escuela, que se sospecha que tienen discapacidades, independientemente 
de la gravedad de su  discapacidad y determinar la necesidad del niño de educación especial y servicios relacionados. El propósito 
es localizar a estos niños para que puedan acceder a una educación pública gratuita y adecuada. Los tipos de discapacidades que, 
si se encuentran, hacen que un niño necesite servicios son una discapacidad cognitiva (retraso mental), una discapacidad auditiva 
que incluye sordera, discapacidad del habla o del lenguaje, discapacidad visual que incluye ceguera, trastorno emocional, 
discapacidad ortopédica, autismo, lesión cerebral traumática, otro impedimento de salud, discapacidad específica del aprendizaje, 
sordoceguera o discapacidades múltiples, por lo tanto, el niño discapacitado necesita educación especial y servicios relacionados. 

 
Se requiere que la Escuela proporcione anualmente un aviso que describa las actividades de identificación y los procedimientos 
seguidos para garantizar la confidencialidad de la información de identificación personal. Este aviso está destinado a cumplir con 
este requisito. 

Las actividades de identificación se llevan a cabo para encontrar a un niño que se sospecha que tiene una discapacidad que 
interferiría con su aprendizaje a menos que se pongan a disposición programas y servicios de educación especial. Las actividades 
incluyen la revisión de los datos del grupo, la realización de exámenes de audición y visión, la evaluación del funcionamiento 
académico del estudiante y la observación del estudiante que muestra dificultades en el comportamiento. La aportación de los 
tutores legales también es una fuente de información para la identificación. Después de que un niño es identificado como un niño 
sospechoso con una discapacidad, él o ella es evaluado, pero no es evaluado antes de que los tutores legales den permiso para 
que su hijo sea evaluado. 

Confidencialidad 
Si después de la evaluación se identifica una discapacidad, con el permiso del tutor legal, el niño será evaluado. Un registro 
escrito de los resultados se llama registro educativo, que está directamente relacionado con el niño y es mantenido por la escuela. 
Estos registros se consideran personalmente identificables para el niño. 

 
La Escuela recopilará información sobre el funcionamiento físico, mental, emocional y de salud del niño a través de pruebas y 
evaluación, observación del niño, así como a través de la revisión de cualquier registro puesto a disposición de la Escuela a través 
del médico del niño u otros proveedores de servicios. 

 
La Escuela protege la confidencialidad de la información de identificación personal. El Colegio informará al tutor legal cuando 
esta información ya no sea necesaria para proporcionar servicios educativos al niño y destruirá la información a petición del 
tutor legal. 

El tutor legal del niño tiene una serie de derechos con respecto a la confidencialidad de los registros del niño. El tutor legal tiene el 
derecho de inspeccionar y revisar cualquier registro educativo relacionado con el niño que sea recopilado, mantenido o utilizado 
por la Escuela. La escuela cumplirá con una solicitud de revisión de los registros sin demora innecesaria y antes de cualquier 
reunión con respecto a la planificación del programa de educación especial del niño (reunión del IEP), y antes de una audiencia en 
caso de que haya un desacuerdo sobre cómo educar al niño que necesita educación especial. En ningún caso, la escuela puede 
tardar más de 45 días en proporcionar la oportunidad de inspeccionar y revisar los registros del niño. 

 
El tutor legal tiene derecho a una explicación e interpretaciones de los registros, a que se le proporcionen copias de los registros 
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Recuperación de un Día de Calamidad 
En el caso de un día de calamidad, donde es necesario recuperar el día, los estudiantes recibirán instrucción a través de la entrega 
en línea. Se espera que los estudiantes completen las tareas como si estuvieran en clase. 
Los días de calamidad y los requisitos de instrucción en línea se anunciarán a través de la aplicación Remind, las páginas de redes 
sociales del campus y, siempre que sea posible, a través de los canales de los medios de comunicación locales. 

 

 

INSTRUCCIÓN REQUERIDA Y GRADUACIÓN 

Exámenes y Pruebas 
Pruebas Diagnósticas 
La ley del estado de Ohio requiere que todos los distritos escolares públicos y las escuelas comunitarias administren la Evaluación 
de Preparación para el Kínder de Ohio revisada a todos los estudiantes de kindergarten por primera vez a más tardar el vigésimo 
día de instrucción de cada año escolar. Esta evaluación incluye formas para que los maestros midan la preparación de un niño 
para participar en la instrucción alineada con los estándares de kínder. Los estudiantes de kínder también participan en el examen 
DIBELS administrado localmente. IDEA administra la prueba DIBELS (Indicadores Dinámicos de Habilidades Básicas de 
Alfabetización Temprana) tres veces al año para medir consistentemente el progreso de lectura de los estudiantes. 

 
El Renaissance STAR se administra localmente en los grados 1-10 en Lectura y 1-7 en Matemáticas. El propósito del examen es medir 
el crecimiento de los estudiantes desde el principio hasta el final del año y año tras año. 

Pruebas Estandarizadas 
Los estudiantes de Ohio toman exámenes estatales de rendimiento que miden el crecimiento en el conocimiento y las habilidades 
descritas en los Estándares de Aprendizaje de Ohio. Estos exámenes se realizan en los grados 3-8 para artes del lenguaje en inglés 
y matemáticas y en los grados 5 y 8 para ciencias. Los cursos de la escuela secundaria tienen exámenes de fin de curso en Artes del 
Lenguaje Inglés II, álgebra I, geometría, biología, historia y gobierno estadounidenses (clases de 2023 y posteriores). Los horarios de 
las pruebas estatales de Ohio se pueden encontrar en el sitio web del Departamento de Educación de Ohio. 
El tiempo total por prueba oscila entre 2,5 horas y 3,5 horas, dependiendo de la prueba. 

 

Evaluación Alternativa para Estudiantes con la Mayor Cantidad de Discapacidades Cognitivas (AASCD) 
El AASCD está disponible para los estudiantes elegibles que reciben servicios de educación especial y que cumplen con ciertos 
criterios establecidos por el estado, según lo determine el equipo del IEP del estudiante. Los estudiantes elegibles deben tomar el 
AASCD en lugar del OST. Los estudiantes elegibles para AASCD en los grados 3, 4, 6 y 7 tomarán el examen de artes del lenguaje 
en inglés y matemáticas. Los estudiantes elegibles para AASCD en los grados 5 y 8 tomarán el examen en artes del lenguaje en 
inglés, matemáticas y ciencias. Los estudiantes elegibles para AASCD que tomen un curso de escuela secundaria tomarán el 
examen de artes del lenguaje en inglés, matemáticas, ciencias y estudios sociales. 

Evaluación del Dominio del Idioma Inglés de Ohio (OELPA) 
La Evaluación del Dominio del Idioma Inglés de Ohio (OELPA, por sus siglas en inglés) es una prueba requerida por el estado que se 
utiliza para determinar el progreso de un estudiante de inglés hacia el dominio del inglés y la preparación para salir del programa de 
desarrollo del idioma inglés. La Evaluación Alternativa de Dominio del Idioma Inglés de Ohio (Alt-OELPA) está disponible para 
estudiantes de inglés elegibles con las discapacidades cognitivas más significativas. Ambas pruebas se administran a los estudiantes 
de inglés en el jardín de infantes hasta el grado 12 en la primavera de cada año escolar. 
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los prepararán mejor para el ACT. 

El ACT es un examen utilizado por los colegios y universidades para tomar decisiones de admisión. ACT mide la preparación de 
un estudiante de secundaria para la universidad y proporciona a las universidades un punto de datos común que se puede usar 
para comparar a todos los solicitantes. 
El ACT se administra en todo el distrito una vez al año en una fecha predeterminada seleccionada por el ACT. En IDEA, el ACT se 
administrará a los estudiantes en los grados 11 y 12. Una administración de ACT Student está financiada por el estado, mientras 
que la otra es financiada por IDEA. IDEA inscribirá a todos los estudiantes y solicitará las adaptaciones aplicables para los 
estudiantes elegibles. 

Disposiciones de Seguridad para las Pruebas de Evaluación Estatales 
Organización Administrativa 
El Director o su designado servirá como coordinador de las pruebas escolares para las evaluaciones estatales y es responsable 
de distribuir, recolectar y asegurar (en un armario o armario cerrado con llave) todos los materiales de las pruebas mientras estén 
en la escuela y designar a miembros específicos del personal para que actúen como examinadores de pruebas. 
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envueltos en paquetes sellados cuando llegan a los sitios de prueba. El coordinador de pruebas debe abrir los paquetes sellados 
en el momento apropiado, verificar y verificar por escrito la exactitud y la recepción de todos los materiales de prueba, y preparar 
los folletos de prueba. Dado que se requiere que los coordinadores de pruebas rindan cuentas y devuelvan todos los materiales, 
deben realizar un seguimiento cuidadoso de los materiales antes, durante y después de la administración de la prueba. Esta 
responsabilidad incluye el embalaje y envío oportuno de todos los materiales usados y el transporte de los materiales no utilizados 
al Principal o a su designado para su envío. El mantenimiento cuidadoso de registros escritos y la revisión exhaustiva son 
esenciales durante todo el proceso de prueba. 

 

Contabilización Final de los Materiales Faltantes 
Siempre que sea posible, los materiales de prueba se escanean por computadora antes de enviarlos a la escuela y se escanean 
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Requisitos del Plan de 
Estudios: Mínimo Estata 

Créditos Locales 
Adicionales 

Créditos obtenidos hasta la 
fecha 

Créditos restantes Créditos del Diploma de 
Honor 

Artes del Lenguaje 
Inglés 

4 unidades    

Salud 1/2 unidad*    



https://ideapublicschools.org/wpcontent/uploads/2022/09/College-Credit-Plus.pdf
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(recuperación de créditos) no obtendrán más del 70% por completar con éxito el curso. Se debe obtener una calificación del 70% 
para recibir crédito por el curso. 

 
 

                                          

 

Rango Académico 
El GPA ponderado se utiliza para determinar el rango de la clase. La clasificación del 10% superior se comunica a los estudiantes al 
comienzo del semestre de otoño del último año en preparación para las solicitudes de becas y universidades. Para los estudiantes 
de último año, la clasificación final de la clase se determina al final del 8º semestre de los estudiantes. 

 

Política de Promoción y Retención 
La Junta reconoce que el crecimiento personal, social, físico y educativo de los niños variará, y que deben ser colocados en el 
entorno educativo más apropiado para sus necesidades en las diversas etapas de su crecimiento. Cada estudiante avanzará en un 
patrón continuo de logros y crecimiento que está en armonía con su propio desarrollo. Los padres y los estudiantes son 
informados de los objetivos de instrucción, los estándares de rendimiento y los criterios de promoción. Periódicamente, durante el 
año, los maestros deberán proporcionar informes escritos sobre el progreso y las calificaciones. Los maestros también 
proporcionarán informes de evaluación a los tutores legales y a los estudiantes durante las conferencias de tutores legales de los 
maestros. El sistema de calificación utilizado para medir el progreso del estudiante hacia el logro de los objetivos de instrucción 
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Las decisiones de retención se tomarán solo después de que el Director o los maestros correspondientes hayan notificado y 
consultado con los tutores legales sobre el progreso o la falta del mismo. Estas notificaciones y conferencias se llevarán a cabo tan 
pronto como los maestros y el director identifiquen que la promoción de un estudiante podría estar en peligro. 

Factores 
Los maestros y el director considerarán al menos los siguientes factores para llegar a decisiones sobre la promoción o la retención. 
Los factores son aplicables en todos los niveles de grado. 

�x El nivel de aptitud académica y logros del estudiante 
�x El nivel de desarrollo social y emocional del estudiante y la capacidad del estudiante para interactuar de manera efectiva 

con otros estudiantes en su nivel de grado actual 
�x Los patrones de asistencia del estudiante (ausencias, tardanzas, salida anticipada, justificado o injustificado) y su 

efecto en el progreso del estudiante, y 
�x Cualquier otro factor que el director, los maestros y el personal profesional consideren apropiado. 

 
La Escuela no utilizará el hecho de que un Estudiante no logre un puntaje específico en cualquier evaluación de rendimiento 
estatal como un factor en cualquier decisión de negar la promoción de un Estudiante a un nivel de grado superior, excepto que la 
Escuela puede usar el hecho de que un Estudiante no logre una puntuación en al menos el rango básico como un factor para 
decidir denegar la promoción de un Estudiante al siguiente nivel en las siguientes evaluaciones: 

�x Evaluaciones de rendimiento en matemáticas y artes del lenguaje en inglés de 3er grado 
�x Evaluaciones de rendimiento en artes del lenguaje y matemáticas en inglés de 4º grado, y la evaluación formativa o 

sumativa de estudios sociales prescrita por la escuela 
�x Evaluaciones de rendimiento en artes del lenguaje, matemáticas y ciencias en inglés de 5º grado 
�x Evaluaciones de rendimiento en artes del lenguaje y matemáticas en inglés de 6º grado, y la evaluación formativa o 

sumativa de estudios sociales prescrita por la escuela 
�x Evaluaciones de rendimiento en artes del lenguaje y matemáticas en inglés de 7º grado, o 
�x Evaluaciones de rendimiento en artes del lenguaje, matemáticas y ciencias en inglés de 8º grado. 

La escuela puede optar por no promover al siguiente nivel de grado a un estudiante que no tome una evaluación de rendimiento 
estatal requerida o una evaluación de recuperación, y que no esté exenta del requisito de tomar dicha evaluación. 
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de alta dosis. 
 

La escuela continuará proporcionando el plan hasta que el estudiante alcance el nivel requerido de habilidad en lectura para el 
nivel de grado actual del estudiante. 

Cualificaciones del Profesorado 
A cada estudiante con un plan de mejora y seguimiento de la lectura se le asignará un profesor que tenga al menos un año de 
experiencia docente y: 

 

�x Tiene un endoso de lectura en la licencia de maestro y ha obtenido un puntaje aprobatorio en la evaluación 
correspondiente para ese endoso, según corresponda, o 

�x Haber completado un programa de maestría con especialización en lectura, o 
�x Fue calificado como "el más efectivo" para la enseñanza de la lectura consecutivamente durante los dos años más 

recientes en base a las evaluaciones de las medidas de crecimiento estudiantil desarrolladas por un proveedor y que 
está en la lista de evaluaciones estudiantiles aprobadas por la Junta Estatal de Educación, o 

�x Fue calificado "por encima del valor agregado esperado" en la enseñanza de la lectura, según lo determinado 
por los criterios establecidos por el Departamento de Educación de Ohio, durante los dos años consecutivos más 
recientes, o 

�x Obtuvo una calificación aprobatoria en una prueba rigurosa de principios de instrucción de lectura basada en 
investigaciones científicas aprobada por la Junta Estatal de Educación, o 

�x Tiene una licencia de educador para enseñar desde prekínder 



https://ideapublicschools.org/regions/greater-cincinnati/policies/board-approved-policies/
mailto:nelva.leal@ideapublicschools.org


mailto:nelva.leal@ideapublicschools.org
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Autoadministración de Medicamentos Recetados para el Asma o la Anafilaxia 

Antes de que se le permita a un estudiante autoadministrarse medicamentos para el asma o la anafilaxia, el tutor legal debe 
proporcionar: 

 
1. Autorización escrita y firmada para que el estudiante se autoadministre el medicamento recetado mientras esté en la 

propiedad escolar o en una actividad relacionada con la escuela, y 
2. Una declaración escrita firmada por el médico o proveedor del niño que indique que el estudiante tiene asma y/o 

anafilaxia y es capaz de autoadministrarse el medicamento recetado. 
3. el nombre y la finalidad del medicamento 
4. la dosis prescrita del medicamento 
5. el momento o los momentos o circunstancias en los que se puede administrar el medicamento, y 
6. 
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Uso de Inhalador/Autoinyector de Epinefrina 
Antes de que se le permita a un estudiante autoadministrarse un inhalador o un autoinyector de epinefrina, el tutor legal debe: 

 
1. Complete un Formulario de Consentimiento de Medicamentos y un Plan de Acción/Cuidado firmado por el tutor legal y el 

médico. 
2. 

https://education.ohio.gov/getattachment/Topics/Learning-in-Ohio/Literacy/Dyslexia/Ohio_s-Dyslexia-Guidebook.pdf.aspx?lang=en-US
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con el ambiente de aprendizaje o crear un entorno de aprendizaje intimidatorio, hostil, discriminatorio u ofensivo, o que interrumpa 
el proceso educativo o impida las preocupaciones pedagógicas legítimas de la Escuela. 

 
El acoso sexual incluye todas las insinuaciones sexuales no deseadas, las solicitudes de favores sexuales y los contactos verbales o 
físicos de naturaleza sexual. Otras conductas prohibidas incluyen aquellas que tienen el propósito o el efecto de crear un entorno de 

mailto:jenessa.smith@ideapublicschools.org
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participación de una persona en una conducta sexual no deseada 
5. Conducta no deseada determinada por una persona razonable como tan grave, generalizada y objetivamente 

ofensiva que efectivamente niega a una persona el acceso igualitario al programa o actividad educativa de la 
Escuela, o 

6. "Agresión sexual" según se define en 20 U.S.C. 1092(f)(6)(A)(v), "violencia en el noviazgo" tal como se define en 34 
U.S.C. 12291(a)(10), "violencia doméstica" tal como se define en 34 U.S.C. 12291(a)(8), o "acoso" tal como se define en 
34 U.S.C. 12291(a)(30). 

"Medidas de apoyo" se refiere a los servicios individualizados no disciplinarios y no punitivos que se ofrecen según corresponda, 
según estén razonablemente disponibles y sin honorarios ni cargos para el demandante o el demandado antes o después de la 
presentación de una queja formal o cuando no se haya presentado una queja formal. Dichas medidas están diseñadas para 
restaurar o preservar la igualdad de acceso al programa o actividad educativa de la Escuela sin sobrecargar injustificadamente a la 
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notificación por escrito al demandante y al demandado de la demora o extensión y las razones de la acción. La causa justificada 
puede incluir consideraciones como la ausencia de una de las partes, del asesor de una de las partes o de un testigo; actividad 
concurrente de aplicación de la ley; o la necesidad de asistencia lingüística o adaptación de discapacidades. 

 
Nivel I – Respuesta al Informe 
Al recibir una denuncia de acoso sexual, el Coordinador del Título IX se pondrá en contacto con el denunciante de inmediato para 
analizar la disponibilidad de medidas de apoyo, considerar los deseos del denunciante con respecto a las medidas de apoyo, 
informar al denunciante de la disponibilidad de medidas de apoyo con o sin la presentación de una queja formal y explicarle al 
denunciante el proceso para presentar una queja formal. El Colegio mantendrá como confidencial cualquier medida de apoyo 
proporcionada antes o después de la presentación de una queja formal o cuando no se haya presentado una queja formal, en la 
medida en que mantener dicha confidencialidad no perjudique la capacidad del Colegio para proporcionar las medidas de apoyo. 

 
Nivel II – Queja Formal 

Al recibir una queja formal (o más tarde a medida que se conozcan acusaciones adicionales), la Escuela proporcionará la siguiente 
notificación por escrito a las partes conocidas: 

 
1. Aviso del proceso de quejas de la Escuela que cumple con esta sección, incluido cualquier proceso de resolución informal. 
2. Notificación de las acusaciones de acoso sexual que puedan constituir acoso sexual, incluyendo suficientes detalles 

conocidos en ese momento y con tiempo suficiente para preparar una respuesta antes de cualquier entrevista inicial. Los 
detalles suficientes incluyen las identidades de las partes involucradas en el incidente, si se conocen, la conducta que 
presuntamente constituye acoso sexual, y la fecha y el lugar del presunto incidente, si se conocen. La notificación por 
escrito debe incluir una declaración de que se presume que el demandado no es responsable de la supuesta conducta y 
que se toma una determinación con respecto a la responsabilidad al concluir el proceso de quejas. La notificación por 
escrito debe informar a las partes que pueden tener un asesor de su elección, que puede ser, pero no está obligado a ser, 
un abogado, y puede inspeccionar y revisar las pruebas. La notificación por escrito también debe informar a las partes de 
cualquier disposición en el código de conducta de la Escuela que prohíba hacer declaraciones falsas a sabiendas o enviar 
información falsa a sabiendas durante el proceso de quejas. 

Si, en el curso de una investigación, la Escuela decide investigar las acusaciones sobre el demandante o demandado que no están 
incluidas en la notificación anterior, la Escuela debe notificar las acusaciones adicionales a las partes cuyas identidades se 
conocen. 

 
La Escuela puede consolidar las quejas formales sobre acusaciones de acoso sexual contra más de un encuestado, o por más 
de un denunciante contra uno o más demandados, o por una parte contra la otra parte, cuando las acusaciones de acoso 
sexual surjan de los mismos hechos o circunstancias. 

Investigación 
El Coordinador del Título IX o su investigador designado investigará las acusaciones en una queja formal. Al investigar una queja 
formal y durante todo el proceso de queja, el Coordinador del Título IX o su investigador designado debe:
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6. Proporcionar a ambas partes la misma oportunidad de inspeccionar y revisar cualquier evidencia obtenida como parte de 
la investigación que esté directamente relacionada con las acusaciones planteadas en una queja formal, incluida la 
evidencia en la que la Escuela no tiene la intención de basarse para llegar a una determinación con respecto a la 
responsabilidad y la evidencia inculpatoria o exculpatoria, ya sea obtenida de una parte u otra fuente.  de modo que cada 
parte pueda responder de manera significativa a las pruebas antes de la conclusión de la investigación. Antes de 
completar el informe de investigación, la Escuela debe enviar a cada parte y al asesor de la parte, si lo hubiera, la 
evidencia sujeta a inspección y revisión en un formato electrónico o una copia impresa, y las partes deben tener al menos 
diez (10) días hábiles para presentar una respuesta por escrito, que el investigador considerará antes de completar el 
informe de investigación.  y 

7. Crear un informe de investigación dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de una queja formal que 
resuma de manera justa la evidencia relevante y, al menos diez (10) días hábiles antes del momento de la determinación 
con respecto a la responsabilidad, enviar a cada parte y al asesor de la parte, si lo hubiera, el informe de investigación en 
formato electrónico o en una copia impresa.  para su revisión y respuesta por escrito. 

 

Período de Preguntas y Respuestas 
Después de que la Escuela haya enviado el informe de investigación a las partes, el Coordinador del Título IX o su investigador 
designado presentará el informe de investigación al Vicepresidente Senior de Adquisición de Talentos como responsable de la 
toma de decisiones para llegar a una determinación con respecto a la responsabilidad. La persona que toma las decisiones no 
puede ser la misma persona que el Coordinador del Título IX o el investigador o investigadores. 

Antes de llegar a una determinación con respecto a la responsabilidad, el Vicepresidente Senior de Adquisición de Talentos debe 
otorgar a cada parte cinco (5) días hábiles para presentar preguntas relevantes por escrito que una parte desee que se le hagan a 
cualquier parte o testigo, proporcionar a cada parte las respuestas y permitir preguntas de seguimiento adicionales y limitadas de 
cada parte. Sin embargo, las preguntas y las pruebas sobre la predisposición sexual o el comportamiento sexual previo del 
demandante no son relevantes, a menos que dichas preguntas y pruebas sobre el comportamiento sexual previo del demandante 
se ofrezcan para demostrar que alguien distinto del demandado cometió la conducta alegada por el demandante, o si las 
preguntas y las pruebas se refieren a incidentes específicos del comportamiento sexual previo del demandante con respecto al 
demandado y se ofrecen para probar el consentimiento. El Vicepresidente Senior de Adquisición de Talento debe explicar a la 
parte que propone las preguntas cualquier decisión de excluir una pregunta por no ser relevante. 

 

Despido 
La Escuela debe investigar las acusaciones en una queja formal. Si la conducta alegada en la queja formal no constituiría acoso 
sexual incluso si se probara, no ocurrió en el programa o actividad educativa de la Escuela, o no ocurrió contra una persona en los 
Estados Unidos, entonces la Escuela debe desestimar la queja formal con respecto a esa conducta con fines de acoso sexual bajo 
el Título IX. Sin embargo, tal despido no excluye la acción en virtud de otra disposición del código de conducta de la Escuela. 

 
La Escuela también puede desestimar la queja formal o cualquier alegación en ella, si en cualquier momento durante la 
investigación: un demandante notifica al Coordinador del Título IX por escrito que el demandante desea retirar la queja formal o 
cualquier acusación en ella; el demandado ya no está inscrito ni empleado por la Escuela; o circunstancias específicas impiden 
que la Escuela reúna pruebas suficientes para llegar a una determinación en cuanto a la queja o alegaciones formales en ella. 

 
En caso de despido, la Escuela enviará de inmediato una notificación por escrito del despido y de los motivos, por lo tanto, 
simultáneamente a las partes. 

Determinación de Responsabilidad 
El Vicepresidente Senior de Adquisición de Talento, como responsable de la toma de decisiones, debe emitir una determinación por 
escrito con respecto a la responsabilidad dentro de los veinticinco años. 
(25) días hábiles a partir de la recepción del informe de investigación. 

La determinación escrita debe incluir: 

1. 
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y cualquier persona que facilite un proceso de resolución informal. La Escuela debe poner estos materiales de 
capacitación a disposición del público en su sitio web, o si la Escuela no mantiene un sitio web, la Escuela debe poner 
estos materiales a disposición de la solicitud para su inspección por parte del público. 

 
Para cada respuesta a un informe o queja formal de acoso sexual en un programa o actividad educativa, la Escuela debe crear y 
mantener durante un período de siete años, registros de cualquier acción, incluidas las medidas de apoyo, tomadas en respuesta a 
un informe o queja formal de acoso sexual. En cada caso, la Escuela debe documentar la base de su conclusión de que su 
respuesta no fue deliberadamente indiferente, y documentar que ha tomado medidas diseñadas para restaurar o preservar la 
igualdad de acceso al programa o actividad educativa de la Escuela. Si la Escuela no proporciona a una denunciante que alega 
acoso sexual medidas de apoyo, entonces la Escuela debe documentar las razones por las que dicha respuesta no fue claramente 
irrazonable a la luz de las circunstancias conocidas. La documentación de ciertas bases o medidas no limita al Colegio en el futuro 
a proporcionar explicaciones adicionales o detallar medidas adicionales tomadas. 

Represalias Prohibidas 
Ni el Colegio ni ninguna otra persona puede intimidar, amenazar, coaccionar o discriminar a ninguna persona con el propósito de 
interferir con cualquier derecho o privilegio garantizado por el Título IX o este procedimiento de quejas, o porque la persona haya 
hecho un informe o queja, testificado, asistido o participado o se haya negado a participar de cualquier manera en una 
investigación o procedimiento en este procedimiento de quejas. Intimidación, amenazas, coerción o discriminación, incluidos los 
cargos contra una persona por violaciones del código de conducta que no involucran discriminación sexual o acoso sexual, pero 
que surgen de los mismos hechos o circunstancias que un informe o queja de discriminación sexual, o un informe o queja formal 
de acoso sexual, con el propósito de interferir con cualquier derecho o privilegio garantizado por el Título IX o este procedimiento 
de quejas, constituye una represalia. 

La Escuela debe mantener confidencial la identidad de cualquier persona que haya hecho un informe o queja de discriminación 
sexual, incluyendo cualquier individuo que haya hecho un informe o presentado una queja formal de acoso sexual, cualquier 
denunciante, cualquier individuo que haya sido reportado como el perpetrador de discriminación sexual, cualquier encuestado y 
cualquier testigo.  excepto según lo permita el estatuto de FERPA, 20 U.S.C. 1232g, o las regulaciones de FERPA, 34 CFR parte 99, 
o según lo exija la ley, o para llevar a cabo los propósitos de 34 CFR parte 106, incluida la realización de cualquier investigación, 
audiencia o procedimiento judicial que surja en virtud de estos. 

 
Las quejas que alegan represalias se pueden presentar de acuerdo con los procedimientos de quejas para quejas de 
discriminación sexual que no alegan acoso sexual. El ejercicio de los derechos protegidos por la Primera Enmienda no constituye 
una represalia prohibida en virtud de este procedimiento de quejas. Acusar a una persona de una violación del código de conducta 
por hacer una declaración materialmente falsa de mala fe en el curso de este procedimiento de queja no constituye una represalia 
prohibida bajo este procedimiento de queja, siempre que, sin embargo, una determinación con respecto a la responsabilidad, por 
sí sola, no sea suficiente para concluir que alguna de las partes hizo una declaración materialmente falsa de mala fe. 

Designaciones 
La Escuela se reserva la discreción de designar a personas debidamente calificadas para cumplir con cualquier función bajo esta 
política, incluidos, entre otros, el Coordinador del Título IX, el investigador, el tomador de decisiones, el tomador de decisiones para 
apelaciones, el facilitador de procesos de resolución informales y el asesor. 

 
La Escuela también conserva la discreción de designar a dos o más personas para que cumplan conjuntamente el papel de 
Coordinador del Título IX, investigador, tomador de decisiones, tomador de decisiones para apelaciones, facilitador de 
procesos de resolución informales y asesor. 
El Superintendente y/o el Coordinador del Título IX pueden delegar funciones asignadas a una persona específica en virtud de esta 
política, incluidas, entre otras, las funciones asignadas al Coordinador del Título IX, al investigador, al responsable de la toma de 
decisiones, al responsable de las apelaciones, al facilitador de los procesos de resolución informal y al asesor, a cualquier persona 
debidamente cualificada y dicha delegación puede ser rescindida en cualquier momento. 

Lucha Contra el Acoso, la Intimidación y el Acoso Escolar 
La Escuela prohíbe actos de acoso, intimidación o acoso (incluido el acoso cibernético) de cualquier Estudiante en la propiedad 
escolar o en eventos patrocinados por la escuela (cualquier evento realizado dentro o fuera de la propiedad escolar, incluidos los 
autobuses escolares y otros vehículos relacionados con la Escuela, que esté patrocinado, reconocido o autorizado por la Junta). 
Un ambiente seguro y civilizado en la escuela es necesario para que los estudiantes aprendan y alcancen altos estándares 
académicos. El acoso, la intimidación y el acoso, al igual que otros comportamientos disruptivos o violentos, son conductas que 
interrumpen tanto la capacidad de un estudiante para aprender como la capacidad de la escuela para educar a sus estudiantes 
en un entorno seguro. Dado que los estudiantes aprenden con el ejemplo, los administradores escolares, el profesorado, el 
personal y los voluntarios deben ser elogiados por demostrar un comportamiento apropiado, tratar a los demás con cortesía y 
respeto, y negarse a tolerar el acoso. 
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persona participará imprudentemente en las novatadas de otra. El permiso, consentimiento o asunción de riesgo por parte de una 
persona sometida a novatadas no disminuye la prohibición contenida en esta política. Esta política se aplicará activamente en 
todo momento. 

 
Si se descubren novatadas o novatadas planificadas, los estudiantes involucrados son informados por el miembro del personal 
descubridor de la prohibición contenida en esta política y se les prohíbe participar o permitir novatadas, y deben terminar todas 
las actividades de novatadas de inmediato. Todas las incidencias de novatadas se informan inmediatamente al Director o a la 
persona que éste designe. Además, ningún administrador, empleado, miembro de la facultad, maestro, consultor o voluntario de 
la Escuela que actúe en calidad oficial deberá dejar de informar inmediatamente el conocimiento de las novatadas a una agencia 
de aplicación de la ley en el condado donde reside la víctima de las novatadas o donde están ocurriendo o ocurrieron las 
novatadas. 

Actividad de Pandillas 
Los estudiantes tienen prohibido participar en actividades de pandillas mientras están en la escuela, en la propiedad escolar o en 
eventos patrocinados por la escuela. 

Tal como se utiliza en este documento, el término "pandilla" significa cualquier organización, asociación o grupo continuo de tres o 
más personas, ya sea formal o informal, que tenga como una de sus actividades principales la comisión de uno o más actos 
delictivos, que tenga un nombre identificable o un signo o símbolo de identificación, y cuyos miembros individual o colectivamente 
participen o hayan participado en un patrón de actividad criminal de pandillas. 

 
El término "actividad de pandillas" significará cualquier conducta involucrada por un Estudiante 1) en nombre de cualquier pandilla; 
2) perpetuar la existencia de cualquier pandilla; 3) para llevar a cabo el propósito común y el diseño de cualquier pandilla; o 4) para 
representar una afiliación, lealtad o membresía de una pandilla de cualquier manera mientras se encuentra en las instalaciones de 
la Escuela o mientras asiste a una función de la Escuela. Estas actividades incluyen reclutar estudiantes para que se unan a 
cualquier pandilla y amenazar o intimidar a otros estudiantes o empleados para que cometan actos u omisiones contra su voluntad 
en apoyo del propósito y diseño común de cualquier pandilla. 
La violación de esta prohibición es motivo de suspensión o expulsión de la escuela. 

Interrogatorios y Registros 
Con el fin de promover la seguridad de los estudiantes y tratar de garantizar que IDEA sea seguro y esté libre de drogas, los 
funcionarios escolares pueden, de vez en cuando, realizar registros ante sospechas razonables según lo permita la ley. 

 
Los administradores, maestros y otro personal profesional pueden interrogar a un estudiante con respecto a la propia conducta del 
estudiante o la conducta de otros Estudiantes. En el contexto de la disciplina escolar, los estudiantes no tienen derecho a auto 
incriminarse. 
 
Los estudiantes no tienen ninguna expectativa de privacidad en el contenido de sus casilleros, escritorios, vehículos escolares u 
otra propiedad escolar. Los casilleros y escritorios asignados a los estudiantes permanecen en todo momento bajo el control y la  
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Comporta
miento 
Disruptivo 

Participar en cualquier conducta que cause 
o resulte en la ruptura del proceso 
ordenado de instrucción y / o actividades 
escolares, incluidas, entre otras, la falta de 
cumplimiento de las instrucciones y / o las 
pautas de la escuela, la falta de 
cooperación 
con el personal de la escuela o tutores 
legales voluntarios, acosando verbalmente a 
otros estudiantes o personal, y corriendo y / 
o haciendo ruido excesivo en el edificio. 

 
 
 

 
Acción 
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a otros estudiantes o 
Personal de la Escuela. Véase también Anti-
Acoso escolar. 

 
 
 
 
 

 
Intimidación/ 
Amenazas/ 

Acoso/ 
Ciberacoso 

Amenazas, verbales o físicas, que inflijan 
miedo, lesiones o daño. El acoso cibernético 
es un subconjunto del acoso e implica el uso 
de tecnologías de la información y la 
comunicación, incluidos, entre otros, el 
correo electrónico, los mensajes de texto, 
los blogs, Facebook, Instagram, Wikipedia, 
Internet, los sitios web personales 
difamatorios y los sitios web de encuestas 
personales difamatorios en línea, para 
apoyar un comportamiento deliberado o 
repetido, u hostil por parte de un individuo o 
grupo, que tiene la intención de dañar,  
intimidar o acosar a otros en el horario 
escolar o en las instalaciones escolares, en 
eventos, programas o actividades escolares 
o fuera del horario escolar o las 
instalaciones escolares si tales actos afectan 
a otros estudiantes o 
Personal de la Escuela. Véase también Anti-
Bullying. 

 
 
 
 
 
 

 
Acción 

disciplinari
a de nivel 

2-3. 

 
 
 
 
 
 

 
Acción 

disciplinari
a de nivel 

3-4. 

 
 
 
 
 
 

 
Acción 

disciplinari
a de nivel 

3-4. 

 
 
 
 
 

 
Cuchillo 

Llevar un cuchillo capaz de causar lesiones 
corporales graves a la escuela, a la 
propiedad de la escuela, a una 
competencia interescolar, a un evento 
extracurricular o a cualquier otro programa 
o actividad patrocinada por la escuela o en 
la que la escuela participe. 
 
Poseer un cuchillo capaz de causar lesiones 
corporales graves en la escuela, en la 
propiedad escolar o en una competencia 
interescolar, un evento extracurricular o 
cualquier otro programa o actividad escolar 
cuyo cuchillo fue traído inicialmente a la 
propiedad escolar por otra persona 
persona. 

 
 
 

 
Acción 

disciplinari
a de nivel 
4 y 1 año 
Expulsión 

discrecional. 

 
 
 

 
Acción 

disciplinari
a de nivel 
4 y 1 año 
Expulsión 

discrecional. 

 
 
 

 
Acción 

disciplinari
a de nivel 
4 y 1 año 
Expulsión 

discrecional. 
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Mentiroso 

 
 
Dar intencionalmente una comunicación 
falsa. 

 
Acción 

disciplinaria de 
nivel 1-2. 

 
Acción 

disciplinaria de 
nivel 1-2. 

 
Acción 

disciplinari
a de nivel 

2-4. 

 

 
Obscenidade

s/ Abuso 
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Venta, uso, 
posesión o  EDICIÓN
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 �x Desfiguración/destrucción de 
la propiedad escolar, incluidos 
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Violar 
Reglas del 

aula 

No seguir las reglas del aula según lo 
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Un Año de Expulsión 
Un estudiante será expulsado por un (1) año por traer un arma de fuego a la escuela o a la propiedad escolar (cualquier propiedad 
que posea, use o alquile la escuela para la escuela, actividades extracurriculares de la escuela o eventos relacionados con la 
escuela). 

Un estudiante también puede ser expulsado por un período que no exceda un (1) año por: 
 

�x Llevar un arma de fuego a una competencia interescolar, un evento extracurricular o cualquier otro programa o actividad 
escolar que se encuentre en una escuela o en la propiedad escolar 

�x Llevar un cuchillo a la escuela, a la propiedad escolar o a una competencia interescolar, un evento extracurricular o 
cualquier otro programa o actividad patrocinada por la escuela o en la que la escuela participe 

�x Poseer un arma de fuego o un cuchillo en la escuela, en la propiedad escolar o en una competencia interescolar, un 
evento extracurricular o cualquier otro programa o actividad escolar cuya arma de fuego o cuchillo haya sido inicialmente 
traída a la propiedad escolar por otra persona 

�x Cometer un acto que es un delito penal cuando es cometido por un adulto que resulta en daños físicos graves a las 
personas o Daños físicos graves a la propiedad 

�x Hacer una amenaza de bomba a un edificio escolar o a cualquier local en el que se esté llevando a cabo una 
actividad escolar en el momento de la amenaza. 

 
Un 
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�x portar un arma oculta o transportar o poseer un arma mortal o municiones peligrosas en propiedad de la Junta o bajo su 
control o en una actividad realizada bajo los auspicios de esta Junta; 

�x poseer, vender u ofrecer vender sustancias controladas en propiedad de la Junta o controlada por ella o en una actividad 
bajo los auspicios de esta Junta; y 

�x Complicidad para cometer cualquiera de los delitos anteriores, independientemente del lugar donde se haya producido la 
complicidad. 

 
De acuerdo con la ley, cualquier estudiante, de dieciséis (16) años o más, que haya sido condenado o declarado delincuente por 
cometer los siguientes delitos puede estar sujeto a exclusión permanente: 

 
�x Violación, imposición sexual grave o penetración sexual delictiva; 
�x Asesinato, homicidio involuntario, agresión grave o agravada; y 
�x Complicidad para cometer los delitos descritos en los párrafos A y B, independientemente del lugar donde ocurra la 

complicidad. 
 

Disciplina/Suspensión/Expulsión de Estudiantes Discapacitados 
En asuntos relacionados con la disciplina de los estudiantes discapacitados, la Junta cumplirá con las leyes federales y estatales 
con respecto a la suspensión y expulsión. El Director seguirá las pautas de las políticas de la Junta y se asegurará de que se 
utilicen correctamente al disciplinar a cualquier estudiante con una discapacidad. 

 

Intervenciones y Apoyos Conductuales Positivos, Reclusión y 
Restricción 
Esta política rige el uso de métodos de comportamiento positivo e intervenciones de seguridad de emergencia, incluida la 
reclusión y la restricción. Queda prohibido cualquier uso de intervenciones de seguridad de emergencia que no cumpla con los 
requisitos establecidos a continuación. 

 

Definiciones 
Intervenciones Conductuales Aversivas: una intervención que tiene como objetivo inducir dolor o malestar a un estudiante con 
el fin de eliminar o reducir las conductas desadaptativas, incluidas intervenciones como: aplicación de estímulos nocivos, 
dolorosos y/o intrusivos, incluida cualquier forma de aerosol, inhalantes o sabores nocivos, dolorosos o intrusivos, u otros 
estímulos sensoriales como el control del clima,  iluminación y sonido. 

 
Plan de Intervención Conductual: un plan integral para manejar la conducta problemática cambiando o eliminando los factores 
contextuales que desencadenan o mantienen la conducta, fortaleciendo las habilidades de reemplazo, enseñando nuevas 
habilidades y proporcionando intervención conductual positiva y apoyos y servicios para abordar la conducta. 

 
Restricción Química: una droga o medicamento utilizado para controlar el comportamiento de un estudiante o restringir la 
libertad de movimiento que no es (A) recetado por un médico con licencia, u otro profesional de la salud calificado que actúe bajo 
el alcance de la autoridad del profesional bajo la ley estatal, para el tratamiento estándar de la condición médica o psiquiátrica de 
un estudiante; y (B) administrado según lo prescrito por el médico con licencia u otro profesional de la salud calificado que actúe 
bajo el alcance de la autoridad del profesional en virtud de la ley estatal. 

 
Técnicas de Desescalada: son intervenciones verbales y no verbales empleadas estratégicamente para reducir la intensidad del 
comportamiento amenazante, violento y perturbador antes de que ocurra una crisis. 

 
Evaluación del Comportamiento Funcional (FBA): es un proceso colaborativo de resolución de problemas que se utiliza para 
describir la función o el propósito que cumple el comportamiento de un estudiante. Comprender la función que cumple un 
comportamiento impedimento para el estudiante ayuda directamente en el diseño de programas educativos y el desarrollo de 
planes de comportamiento con una alta probabilidad de éxito. 

 
Restricción Mecánica: (A) cualquier método para restringir la libertad de movimiento, la actividad física o el uso normal del 
cuerpo del estudiante de un estudiante, utilizando un aparato o dispositivo fabricado para este propósito; y (B) no significa 
dispositivos utilizados por personal escolar capacitado, o utilizados por un estudiante, para los fines terapéuticos o de seguridad 
específicos y aprobados para los que dichos dispositivos fueron diseñados y,  si corresponde, recetados, incluidos: (1) restricciones 



Manual del estudiante 2024-25 | GREATER CINCINNATI EDICIÓN 



Manual del estudiante 2024-25 | GREATER CINCINNATI EDICIÓN 



Manual del estudiante 2024-25 | GREATER CINCINNATI EDICIÓN 57  

caso de que el personal quede incapacitado o abandone el área. La habitación o área también debe proporcionar un espacio 
adecuado, iluminación, ventilación y la capacidad de observar al estudiante. El estudiante debe estar bajo supervisión constante por 
parte de personal capacitado para detectar indicios de angustia física o mental que requieran remoción y / o asistencia médica 
inmediata y que documente sus observaciones del estudiante. 

 

Incidentes Múltiples y Evaluación Funcional del Comportamiento 
Para los estudiantes elegibles para educación especial según la Ley de Educación para Personas con Discapacidades ("IDEA") o 
que tienen un Plan de la Sección 504, la escuela convocará al equipo del IEP o al equipo de la Sección 504 dentro de los diez (10) 
días escolares posteriores al tercer incidente de reclusión o restricción física en un año escolar. El equipo del IEP o el equipo de la 
Sección 504 considerará la necesidad de realizar una evaluación funcional del comportamiento (FBA, por sus siglas en inglés). Si 
es necesario, este FBA debe ir seguido de un plan de intervención conductual ("BIP"), o una enmienda a un BIP existente, que 
incorpore intervenciones conductuales positivas adecuadas. 

 

Capacitación y Desarrollo Profesional 
El Equipo de Liderazgo de PBIS de la Escuela u otra capacitación calificada deberá capacitar a todo el personal que trabaje con los 
estudiantes al menos cada tres (3) años sobre los requisitos de esta política y deberá mantener documentación escrita o 
electrónica del tipo de capacitación y los participantes. El desarrollo profesional incluirá: 

�x Una visión general de PBIS 
�x El proceso para enseñar las expectativas conductuales 
�x Recogida de datos 
�x Implementación de PBIS con fidelidad 
�x Sistemas consistentes de retroalimentación a los estudiantes para el comportamiento y las correcciones apropiadas, y 
�x Consistencia en la disciplina y las referencias disciplinarias. 

La Escuela también se asegurará de que un número adecuado de personal de cada edificio reciba formación anual en técnicas de 
gestión de crisis y desescalada, así como en el uso seguro de la restricción física y el aislamiento, y que su formación se mantenga 
actualizada. Los requisitos mínimos de formación incluyen: 

 
�x Medidas proactivas para evitar el uso de la reclusión o la restricción 
�x Gestión de crisis 
�x Documentación y comunicación sobre la restricción o reclusión con las partes apropiadas 
�x 
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procedimientos para abordar a los visitantes de la escuela identificados como delincuentes sexuales registrados. Estos 
procedimientos incluirán, entre otras, las disposiciones relativas a: 

�x Derechos de los padres a visitar 
�x Escoltas por personal de IDEA Greater Cincinnati, Inc. 
�x Acceso a las zonas comunes del campus 
�x Acceso a las aulas 
�x Entrega y salida de los estudiantes, y 
�x Elegibilidad para servir como voluntarios. 

 

Artículo 2. Aviso de Entrada de Delincuentes Sexuales Registrados 
U



Manual del estudiante 2024-25 | GREATER CINCINNATI EDICIÓN 60  

de cada niño atendido por la Escuela. La notificación debe ser por escrito, nombrar al voluntario e indicar que el voluntario ha sido 
condenado o se ha declarado culpable de una o más de las violaciones prohibidas. La notificación debe enviarse al tutor legal en 
la fecha en que la escuela comience a brindar servicios al niño o en la fecha en que la escuela decida aceptar a la persona como 
voluntaria después de recibir el informe del resultado de la verificación de antecedentes penales, lo que ocurra más tarde. 

 
 

 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LOS 
ESTUDIANTES 

Día Escolar 
Los estudiantes deben estar en sus aulas listos para la instrucción a la hora designada para comenzar el día escolar. Cualquier 
estudiante que no esté en clase a la hora de inicio designada será marcado como tarde. 

Los estudiantes deben abandonar el campus inmediatamente después de que la escuela sale por la tarde, a menos que estén 
involucrados en una actividad bajo la supervisión de un maestro o patrocinador. Si un estudiante está involucrado en una actividad 
después de la escuela, él o ella debe permanecer en el área donde la actividad está programada para llevarse a cabo. El estudiante 
no puede ir a otra área de la escuela sin el permiso del maestro o patrocinador que supervisa la actividad. 

 
Durante el día escolar, los estudiantes no pueden merodear o pararse en los pasillos entre clases. Los estudiantes deben tener un 
pase para estar fuera del aula durante el tiempo de clase. La falta de obtención de un pase dará lugar a medidas disciplinarias. 

 

Transcripciones 
Los tutores actuales, anteriores y/o legales tienen derecho a solicitar copias de su expediente académico de la escuela secundaria. 
Las transcripciones incluyen información, calificaciones, puntajes en pruebas estandarizadas, tipo de graduación y rango de clase. 
Las copias se pueden solicitar comunicándose con el registrador o consejero de la escuela secundaria. 

 

Actividades Extracurriculares, Clubes y Organizaciones 
La participación en actividades relacionadas con la escuela es una excelente manera para que un estudiante desarrolle talentos, 
reciba reconocimiento individual y construya amistades sólidas con otros estudiantes. La participación, sin embargo, es un 
privilegio y no un derecho. La elegibilidad para participar en algunas actividades relacionadas con la escuela se rige por la ley 
estatal y las reglas de la Asociación de Atletismo de Escuelas Secundarias de Ohio ("OHSAA"), una asociación estatal que 
supervisa la competencia Inter escolar entre escuelas públicas. Se puede obtener información adicional sobre actividades 
extracurriculares, clubes y organizaciones del director. 

 
La participación en estas actividades puede resultar en eventos que ocurren fuera del campus. Cuando IDEA organiza el 
transporte para estos eventos, se requiere que los estudiantes utilicen el transporte proporcionado por IDEA hacia y desde el 
evento. Las excepciones solo se pueden hacer con la aprobación del entrenador o patrocinador de la actividad. 
Tenga en cuenta: Los patrocinadores de los clubes estudiantiles y los grupos de actuación, como la banda, el coro y los equipos 
de entrenamiento y atletismo, pueden establecer estándares de comportamiento, incluidas las consecuencias por mal 
comportamiento, que son más estrictos que los de los estudiantes en general. Si una violación de las reglas de la organización es 
también una violación de las reglas de la escuela, se aplicarán las consecuencias especificadas por el Código de Conducta del 
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�x Cuotas de membresía en clubes u organizaciones estudiantiles voluntarias y tarifas de admisión a actividades 
extracurriculares 

�x Un depósito de seguridad para la devolución de materiales, suministros o equipos 
�x Una tarifa para la educación física personal y el equipo y la ropa deportiva, aunque un estudiante puede 

proporcionar el propio equipo o ropa del estudiante si cumple con los requisitos y estándares razonables 
relacionados con la salud y la seguridad. 

�x Una tarifa por artículos comprados voluntariamente, como publicaciones estudiantiles, anillos de clase, 
fotografías, anuarios, anuncios de graduación, etcétera. 

�x Una cuota para el plan voluntario de beneficios de salud y accidentes para estudiantes 
�x 
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Cualquier persona que tome, difunda, transfiera, posea o comparta imágenes obscenas, de orientación sexual, lascivas o de otro 
modo ilegales u otro contenido, comúnmente conocido como "sexting", será disciplinado de acuerdo con el Código de Conducta 
del Estudiante, se le puede exigir que complete un programa educativo relacionado con los peligros de este tipo de 
comportamiento y, en ciertas circunstancias, puede ser denunciado a la policía. Debido a que participar en este tipo de 
comportamiento puede conducir a la intimidación o el acoso, así como posiblemente impedir los esfuerzos futuros de un 
estudiante, le recomendamos que revise con su hijo el "Antes de Enviar Mensajes de Texto: Curso de Prevención, Educación  e 
Intervención de Sexting y Acoso", un programa desarrollado por el estado que aborda las consecuencias de participar en un 
comportamiento inapropiado utilizando la tecnología. 

Además, cualquier estudiante que se involucre en una conducta que resulte en una violación de la seguridad informática 
de IDEA será disciplinado de acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante y, en algunos casos, la consecuencia 
puede aumentar al nivel de expulsión. 
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Si un estudiante con necesidades especiales está recibiendo transporte en autobús como resultado de un Plan de Educación 
Individual ("IEP"), el Comité de Revisión de Admisión y Salida ("ARD") tendrá la discreción para determinar las consecuencias 
disciplinarias apropiadas relacionadas con el comportamiento inapropiado en un vehículo escolar. 

 
Para obtener más información sobre el transporte y el Contrato de Comportamiento del Pasajero de Autobús que describe las 
expectativas de viaje en autobús, visite nuestro sitio web de la escuela en https://ideapublicschools.org/parents/transportation/ o 
comuníquese con el Gerente de Transporte en su campus. 

 

Permiso para que los Estudiantes Caminen o Anden en Bicicleta a la 
Escuela 
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elegible sobre la hora y el lugar donde se pueden inspeccionar los registros.��

�x El derecho a solicitar la enmienda de los registros educativos del estudiante que el tutor legal o el estudiante elegible crea 
que son inexactos, engañosos o que violan los derechos de privacidad del estudiante según FERPA. Los tutores legales o 
los estudiantes elegibles pueden solicitar a la escuela que modifique un registro que consideren inexacto, engañoso o que 
viole los derechos de privacidad del estudiante según FERPA. Deben escribir al director [o al funcionario escolar 
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�x Ingresos, que no sean los requeridos por la ley para determinar la elegibilidad del programa. 
 

Recibir un aviso y la oportunidad de excluir a un estudiante de: 

�x Cualquier otra encuesta de información protegida, independientemente de la financiación 
�x Cualquier examen físico o evaluación invasiva que no sea de emergencia requerido como condición de asistencia, 

administrado por la escuela o su agente, y que no sea necesario para proteger la salud y seguridad inmediatas de 
un estudiante, excepto para la evaluación de audición, visión o escoliosis, o cualquier examen físico o evaluación 
permitida o requerida por la ley estatal, y 

�x Actividades que impliquen la recopilación, divulgación o uso de información personal obtenida de los estudiantes 
para fines de marketing o para vender o distribuir la información a otros. 

 
Inspeccione, previa solicitud y antes de la administración o el uso: 

�x Encuestas de información protegida de los estudiantes 
�x Instrumentos utilizados para recopilar información personal de los estudiantes para cualquiera de los fines 

de marketing, ventas u otros fines de distribución anteriores, y 
�x Material didáctico utilizado como parte del currículo educativo. 

La Escuela ha desarrollado políticas, en consulta con los tutores legales, con respecto a estos derechos, así como acuerdos para 
proteger la privacidad del Estudiante en la administración de encuestas protegidas y la recopilación, divulgación o uso de 
información personal con fines de marketing, ventas u otros fines de distribución. La escuela notificará directamente a los tutores 
legales y a los estudiantes elegibles de estas políticas al menos una vez al año al comienzo de cada año escolar y después de 
cualquier cambio sustancial. La Escuela también notificará directamente a los tutores legales y a los Estudiantes elegibles, por 
ejemplo, a través del correo postal de EE. UU. o correo electrónico, al menos una vez al año al comienzo de cada año escolar de 
las fechas específicas o aproximadas de las siguientes actividades y brindará la oportunidad de optar por que un Estudiante no 
participe en: 

 
�x Recopilación, divulgación o uso de información personal con fines de marketing, ventas u otra distribución. 
�x Administración de cualquier encuesta de información protegida. 
�x Cualquier examen físico o examen físico invasivo que no sea de emergencia, como se describe anteriormente. 

Los tutores legales/estudiantes elegibles que crean que sus derechos han sido violados pueden presentar una queja ante: 
 

Family Policy Compliance Office 
U.S. Department of Education 

400 Maryland Avenue, SW 
Washington, D.C. 20202- 4605 

 
 
 

 

FORMULARIOS REQUERIDOS 
Los formularios requeridos de IDEA ahora están disponibles a través de STREAM. STREAM es la plataforma en línea de IDEA utilizada 

para el registro y la reinscripción. Estos formularios requeridos proporcionan orientación e información sobre las políticas y 
procedimientos de nuestra escuela. Los tutores legales revisan y reconocen cada formulario requerido durante el proceso de registro y 

Re registro a través de STREAM. Para acceder a estos documentos requeridos, inicie sesión en su cuenta de STREAM. 
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